
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

Socorro, catorce (14) de agosto de dos mil veinte (2020). 
 

Exp. 68755-3184-002-2013-00120-00 
 
Al tenor de lo establecido en el artículo 55 de la Ley 1996 de 2019, ser ordena 
la suspensión del presente proceso. 
 
Ahora bien, en relación con las cuentas allegadas el pasado 15 de julio por el 
curador designado, oportunamente se imprimirá el trámite de rigor, en 
atención a que la mencionada normativa en manera alguna derogó las 
disposiciones relativas a la exhibición y la última audiencia con tal fin se 
cumplió el 23 de julio del año anterior. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
El Juez, 
 
 

JORGE LEONARDO GARCIA LEON 
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